
Señor 

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Correo ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.: Expediente 110013103036-2022-00019-00 

        Proceso verbal de MANUEL JOSE ROSAS FRANCO VS. 

        JORGE ARTURO ROSAS DIAZ Y OTROS. 

 

LUIS ARMANDO FAJARDO RODRIGUEZ, mayor de edad y con 

domicilio en Bogotá D. C., obrando como apoderado de los 

demandados, señores RAFAEL ROSAS DIAZ, MANUEL 

GILBERTO ROSAS DIAZ y JORGE ARTURO ROSAS DIAZ, 

mayores de edad y con domicilio en Bogotá D. C., en forma 

respetuosa manifiesto que doy contestación a la demanda 

presentada en los siguientes términos: 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

PARTE DEMANDANTE: 

MANUEL JOSE ROSAS FRANCO, mayor de edad y con domicilio 

en Medellín, calle 101 B No. 66 A- 27, portador de la c. c. 8’432.169 

de Itagüi Antioquia, teléfono 3136721895, correo 

mjrf2008@hotmail.com 

APODERADO PARTE DEMANDADA: 

DIEGO ANDRES MARÍN POSADA, mayor de edad y con domicilio 

en Medellín, carrera 66 A No. 101 A 003, c. c. No.1.017’136.511 de 

Medellín, T. P. 348.741 del C. S. de la J., teléfono 3205422281, 

correo asesor.juridico.marin@gmail.com 

PARTE DEMANDADA: 

RAFAEL ROSAS DIAZ, mayor de edad y con domicilio en Bogotá 

D. C., portador de la c. c. 19’291.955, dirección calle 53 No. 30- 50, 

apartamento 303, teléfono 3124102361, correo 

rafaelrosasdiaz@hotmail.com 
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MANUEL GILBERTO ROSAS DIAZ, mayor de edad y con domicilio 

en Bogotá D. C., dirección carrera 13 No. 101- 45, apartamento 

401, teléfono 3013554838, correo manuelrosas@yahoo.com 

JORGE ARTURO ROSAS DIAZ, mayor de edad y con domicilio en 

Bogotá D. C., dirección calle 163 No. 62- 95, torre 1, apartamento 

603, teléfono 3118338037, correo actual jard460@gmail.com 

APODERADO DE LOS DEMANDADOS: 
 
LUIS ARMANDO FAJARDO RODRIGUEZ, mayor de edad y con 
domicilio en Bogotá D. C., portador de la c. c. No. 19.283.023 de 
Bogotá y T. P. 18.158 del C. S. de la J., dirección carrera 31 A No. 
25 A- 47, teléfono celular  3103207257, correo 
luisarmando_fajardo@yahoo.com. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 

PRETENSIONES: 

ME OPONGO EN FORMA ABSOLUTA A LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS PRETENDIDA, Y SOLICITO DESDE YA SE NIEGUEN.  

RAZONES GENERALES PARA LA INMEDIATA OPOSICIÓN DE 

LA RENDICIÓN DE CUENTAS PEDIDA: 

1. La comunidad es un cuasicontrato donde el comunero no 

posee exclusivamente para sí, sino en nombre de él y demás 

comuneros, excepto cuando se alega posesión material y 

prescripción, por abandono voluntario de quien figura como 

dueño y no ejercer las acciones correspondientes a su 

derecho como sucedió en el caso presente con el 

demandante. 

2. Los comuneros no son distintos de los dueños del inmueble 

que se describe, pero como copropietarios no se representan 

unos a otros ni tienen la representación de la comunidad y en 

el presente asunto lo supuestamente debido no fue una 

deuda u obligación contraída por los comuneros 

colectivamente. 
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3. Conforme con el artículo 2326 del Código Civil, cada 

comunero debe a la comunidad lo que saca de ella, por 

explotación del bien, pero se explicará que hasta el año 2003, 

cuando falleció la señora MARIA DEL CARMEN DIAZ DE 

ROSAS, usó el bien para habitación, no obstante, la exclusión 

que hizo el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, quien quería el 

inmueble en su totalidad para sí. De esta forma, no hubo 

utilidad o frutos. 

4. Los comuneros podían nombrar un administrador y habrían 

tenido el derecho de reclamar contra las resoluciones ilegales 

de éste. No está determinado que sea el señor FRANCISCO 

ROSAS DIAZ legalmente el administrador de la comunidad, 

y solo como comunero su gestión debería aprovecharla la 

comunidad en la conservación del bien, más no en la 

posesión puesto que está alegando posesión propia con 

exclusión de los comuneros, especialmente en referencia al 

demandante, a quien se le adjudicó una cuota parte en la 

sucesión del señor MANUEL ANTONIO ROSAS AYALA, 

FALLECIDO EN EL AÑO 1993, TRANSCURRIENDO más de 

25 años sin ejercer acción alguna (sentencia de adjudicación 

del 06 de septiembre de 1996 del Juzgado 21 de Familia de 

Bogotá). 

5. El señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, siempre alegó una 

posesión propia del bien y su posible adquisición por 

prescripción conforme con lo previsto en el artículo 2525 del 

Código Civil. 

6. Se signa a los señores JORGE ARTURO ROSAS DIAZ, 

RAFAEL ROSAS DIAZ, MANUEL GILBERTO ROSAS DIAZ 

Y FRNCISCO ROSAS DIAZ, como comuneros desde antes 

de la adjudicación que hace el juzgado 13 de familia de 

Bogotá en la sucesión de MARIA DEL CARMEN DIAZ DE 

ROSAS, cuando les fue adjudicada la cuota parte de la 

fallecida, 42.23%, por sentencia probatoria de la partición y 

adjudicación del 20 de noviembre de 2019. De esta manera 

carecían de la calidad de comuneros, puesto que dicha 

condición se establece con el título y su registro. Se 



desprenden dos situaciones: la primera, que los señores 

ROSAS DIAZ, en teoría son comuneros a partir de noviembre 

del año 2019 y segunda, que para el nombramiento de 

administrador de una comunidad, se exige que quien lo 

nombre tenga la calidad de comunero, no quienes tenían la 

expectativa de obtener la propiedad en común y proindiviso. 

En la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos no obran 

los demandados como copropietarios en común y proindiviso. 

7. Se signa un mandato entre los señores ROSAS DIAZ, por 

escrito presentado en el Juzgado 13 de Familia, pero éste 

solo se puede contraer a un mandato sin representación, 

porque el presunto mandatario contrata a su propio nombre. 

Se tiene en cuenta que el mandato es un contrato entre dos 

o más personas (relación contractual) mientras que la 

representación no tiene contrato, por cuanto esta es 

independiente de aquélla. 

8. El presunto mandatario a partir de febrero de 2020, como 

antes obró de hecho, actuando solamente en interés propio, 

por cuanto FRANCISCO ROSAS DIAZ, alegó posesión 

exclusiva actuando en nombre propio. 

9. De otra parte, se mezcla la responsabilidad civil contractual 

con una aparentemente extracontractual: Se hace la 

diferencia de que la responsabilidad civil contractual proviene 

exclusivamente de un hecho propio del responsable 

incumpliendo una obligación derivada de un contrato por 

culpa que se traduce en omitir, retardar o negarse a cumplir, 

mientras que en la responsabilidad civil extracontractual se 

crea del hecho de un tercero o por hecho ajeno y por tanto no 

se parte de la existencia de un acuerdo de voluntades sino 

del perjuicio causado lesionando deberes y derechos, de tal 

forma que esta responsabilidad proviene de un hecho 

jurídico. No se puede extender los efectos de una 

administración que no se ha constituido conforme a la ley. 

10. El particular régimen jurídico de la solidaridad no existe 

en el caso presente para enlazar a todos los demandados y 

permitir legalmente exigir de todos o cada uno las 



prestaciones que indica el demandante, empezando que el 

pedido no se basa sobre el régimen contractual y la existencia 

de un pacto previo de solidaridad u obligaciones 

extracontractuales que invoquen la aplicación de esta 

institución, y por tanto, se olvidan las reglas de la 

responsabilidad individual y de la responsabilidad conjunta, 

para demandar a cuatro personas.  

11. La solidaridad de las obligaciones civiles debe estar 

creada por pacto en una relación contractual, por testamento 

cuando la dispuso el testador o por mandato legal cuando una 

norma determina cuando la obligación es in solidum, como en 

el caso de la garantía hipotecaria (C. C., art. 1583 num. 1) o 

el de responsabilidad civil extracontractual del artículo 2344 

del Código Civil. En este asunto que nos ocupa no está 

establecida porque no concurre ninguna de las causas que 

crea la solidaridad. Además, en el improbable caso de que se 

pueda imaginar la solidaridad entre los demandados, ésta 

debe ser expresamente declarada porque no la establece la 

ley. 

SOBRE LAS PRETENSIONES EN CONCRETO: 

SOBRE EL “PRIMERO”  de rendir cuentas de la administración del 

inmueble desde el año 2005 hasta el fallo, debe negarse, 

precisamente porque los señores JORGE ARTURO ROSAS DIAZ, 

RAFAEL ROSAS DIAZ Y MANUEL GILBERTO ROSAS DIAZ, no 

tenían la calidad de comuneros, puesto que esta condición solo 

nace con la adjudicación y registro de la adjudicación efectuada en 

el juzgado 13 de Familia de Bogotá, en la sucesión de MARIA DEL 

CARMEN DIAZ DE ROSAS, lo cual aún NO consta en el folio de 

matrícula inmobiliaria 50C- 1211699, correspondiente al inmueble 

de la carrera 25 No. 4B- 34/ 4 A- 34, lote número 4, de la manzana 

1, urbanización Santa Isabel de Bogotá. 

De otra parte, al carecer de la calidad de copropietarios del 

inmueble citado, no tenían la posibilidad de nombrar administrador, 

puesto que este nombramiento legalmente solo lo pueden hacer los 



comuneros, conforme con lo dispuesto en la ley 95 de 1890, 

artículos 16 al 27. 

A su vez, los señores JORGE ARTURO ROSAS DIAZ, RAFAEL 

ROSAS DIAZ Y MANUEL GILBERTO ROSAS DIAZ, no tenían la 

calidad de comuneros para tener acceso a los frutos y menos que 

debieran lo que presuntamente sacaron de la comunidad (art. 2326 

del Código Civil). 

A partir del 22 de noviembre de 2020, según contrato de 

arrendamiento efectuado con la señora ELBA MAYERLY 

GONZALEZ GARCIA, se arrendó solo una parte del inmueble que 

corresponde a las cuotas partes adjudicadas el 20 de noviembre de 

2019 a los señores RAFAEL, JORGE Y GILBERTO ROSAS DIAZ, 

de tal manera que no deben reintegrar suma alguna o dividirse. 

Igualmente, y en última instancia debe tenerse en cuenta la 

prescripción de cualquier suma por el paso del tiempo, ya que 

pasaron 25 años desde la adjudicación de la cuota parte al 

demandante, sin hacer uso de su derecho ni ejercer acción alguna, 

por lo cual renunció en forma voluntaria a su derecho y acciones 

correspondientes. 

El señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, ha alegado posesión 

exclusiva del inmueble, al punto de que inició proceso de 

pertenencia que fue tramitado en el Juzgado Sexto Civil del Circuito 

de Bogotá de FRANCISCO ROSAS DIAZ contra MANUEL JOSE 

ROSAS FRANCO y MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS, 

NÚMERO 1999- 13816, luego su actuar fue independiente, 

personal y exclusivo en el manejo de hecho del inmueble. 

Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ, no 

tuvieron acceso a los frutos del inmueble ni obtuvieron provecho 

para que se llegaran a constituir deudores por lo que 

presuntamente sacaron de la comunidad, por no tener la calidad de 

comuneros, además de la circunstancia del manejo de hecho que 

dio al bien el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, punto que trae 

otras connotaciones que predican la ajenidad de cualquier 



responsabilidad de los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO 

ROSAS DIAZ. 

A LA PRETENSIÓN SEÑALADA COMO “SEGUNDO” DE RENDIR 

cuentas de la administración del bien desde la fecha en que se 

produjo la designación, DEBE NEGARSE, por las siguientes 

prístinas razones: 

Resulta la repetición indebida de la pretensión primera. 

Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no eran propietarios y por lo mismo no eran comuneros, DE TAL 

FORMA QUE NO FIGURAN EN LA Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos como copropietarios, debido a la falta de 

Registro de la sentencia aprobatoria de la adjudicación del 20 de 

noviembre de 2019, por falta de pago de impuesto predial en varios 

años. 

De otra parte, por no tener la calidad de comuneros puesto que 

estos no son distintos de los copropietarios, según título inscrito en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, no tenían la 

posibilidad de nombrar administrador, conforme con lo dispuesto 

en la ley 95 de 1890, artículo 16 al 27. Señala el artículo 669 del 

Código Civil que “el dominio (que se llama también propiedad) es 

el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella 

arbitrariamente, no siendo contra ley o contra derecho ajeno.”, 

constituyéndose la propiedad por el título que representa el modo 

de adquirir y su registro en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

El demandante nunca hizo uso de alguna acción para que el juez 

nombrará administrador o quienes figuraban como copropietarios 

en la Oficina de Registro lo nombraran de consuno, de tal manera 

que frente a esa omisión, negligencia o abandono obran 

plenamente los efectos del principio universal del derecho, según 

el cual ninguna persona puede alegar a su favor su propia culpa, 

en razón a que sus actos u omisiones y las consecuencias son su 

responsabilidad. En sentencia T- 021 del 2007, M.P. Dr. Jaime 

Araujo Rentería, consideró sobre el principio general del derecho 



que nadie puede alegar su propia culpa (nemo auditur propiam 

turpitudinem allegans): “Lo anterior es así, y de esta forma lo ha 

entendido la Corte (2) por la aplicación del principio general del 

derecho que dice que “nadie puede sacar provecho de su propia 

culpa.” Pretender lo contrario significaría que la culpa, la 

imprudencia o la negligencia serán objetos jurídicamente 

protegidos, lo cual resulta a todas luces absurdo y contrario a los 

fundamentos esenciales de un Estado de derecho(3) “ 

A su vez, los señores JORGE ARTURO ROSAS DIAZ, RAFAEL 

ROSAS DIAZ Y MANUEL GILBERTO ROSAS DIAZ, no tenían la 

calidad de comuneros para tener acceso a los frutos y menos que 

debieran lo que presuntamente sacaron de la comunidad (art. 2326 

del Código Civil). 

A partir del 22 de noviembre de 2020, según contrato de 

arrendamiento efectuado con la señora ELBA MAYERLY 

GONZALEZ GARCIA, se arrendó solo una parte del inmueble que 

corresponde a las cuotas partes adjudicadas en febrero de 2020 a 

los señores RAFAEL, JORGE Y GILBERTO ROSAS DIAZ, de tal 

manera que no deben reintegrar suma alguna o dividirse. Del 

inmueble se excluyó del primer piso, el garaje, un cuarto llamado 

de ropas, una habitación, y un baño, partes que están ocupadas 

por el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ. 

Igualmente, y en última instancia debe tenerse en cuenta la 

prescripción de cualquier suma por el paso del tiempo, ya que 

pasaron 25 años desde la adjudicación de la cuota parte al 

demandante, sin hacer uso de su derecho ni ejercer acción alguna, 

por lo cual renunció en forma voluntaria a su derecho y acciones. 

 

A LA PRETENSIÓN “TERCERO” sobre rendición de cuenta, 

tramitarlas conforme al artículo 379 del C. G. P., debe negarse 

porque los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no están obligados a rendir cuentas por las razones generales 

y especiales ya expuestas. 



De otra parte, el proceso de rendición de cuentas antes era un 

proceso declarativo abreviado y hoy se determina como especial 

de conocimiento, debido a que impone al juez el conocimiento de 

los hechos y de las pruebas, para después adoptar la declaración 

que corresponde sobre la rendición de cuentas. Debe contarse con 

que la actividad desarrollada por los demandados sea la 

“administración de bienes o negocios de otra persona, que su 

origen esté en un acto de voluntad de las partes, como acontece 

con el contrato, o de una situación contemplada en la ley, como en 

el secuestro o albaceazgo.” (Sentencia C-981- 2002, Corte 

Constitucional), especificaciones que no se dan en este litigio. Los 

demandados se han opuesto a la demanda porque no están 

obligados a rendir las cuentas, situación que debe resolverse en la 

sentencia. 

A LA PRETENSIÓN “CUARTO” sobre costas, se nieguen a favor 

de la parte demandante, porque no le asiste derecho ni razón para 

solicitar la rendición de cuentas a los demandados JORGE, 

RAFAEL y GILBERTO ROSAS DIAZ, según las consideraciones 

expuestas.  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA: 

AL HECHO PRIMERO: Se admite este hecho de la adjudicación 

del 57.77%, según documentos presentados con las siguientes 

aclaraciones y determinaciones: 1) En el año 1993 se produce el 

deceso del Señor MANUEL ANTONIO ROSAS AYALA, identificado 

en vida con la cédula No. 2.779.249, causante de la sucesión 

adelantada ante el juzgado 21 de familia, sentencia SN del 06-09-

1996. 2) El Sr. ROSAS AYALA estuvo casado con nuestra madre, 

la Sra: MARIA DEL CARMEN DIAZ, con quien tuvo 4 hijos: 

MANUEL GILBERTO, FRANCISCO, RAFAEL ALFREDO Y 

JORGE ARTURO, en un segundo hogar tuvo 5 hijos y un hijo más: 

MANUEL JOSE con una tercera Señora: LUZ MARINA FRANCO. 

3) Señalan los demandados que durante el proceso de sucesión de 



su padre, se le pagaron a la señora LUZ MARINA FRANCO, madre 

de MANUEL JOSÉ ROSAS FRANCO, diversas sumas de dinero 

para la manutención de su hijo, otorgándosele una cantidad mayor 

a la establecida por el juzgado como valor de las respectivas 

hijuelas a los herederos mayores de edad. Del mismo modo, al 

finalizar dicho proceso se anotó a MANUEL JOSÉ ROSAS 

FRANCO, quien para esa fecha aún era menor de edad, en el bien 

inmueble que estaba a nombre de la señora MARIA DEL CARMEN 

DIAZ, para dar cumplimiento a lo exigido en la ley, a sabiendas de 

que ya se le había dado la parte que le correspondía como 

heredero, hecho que se hizo bajo palabra de confianza con la 

señora LUZ MARINA FRANCO, quien había indicado, que para 

cuando él cumpliera la mayoría de edad, firmarían para liberar el 

bien inmueble. 4) La sentencia de adjudicación del porcentaje al 

demandante en el bien que se describe, fue del 06 de septiembre 

de 1996 y se registró el 15 de octubre de 1996, y desde esa fecha 

ni el demandante ni su señora madre, LUZ MARINA FRANCO, 

ejercieron alguna acción, derecho o reclamo a quien era comunera 

MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS ni se buscó afectación 

alguna sobre el inmueble de tal manera que la conducta omisiva 

reflejó una renuncia voluntaria al inmueble, corriendo términos 

como los de las prescripciones generales y las especiales si se 

considera  que puede estar implicada una acción ejecutiva para 

pedir rendición de cuentas y tratar de constituir en deudores a los 

demandados. Durante la diligencia administrativa de inspección 

judicial realizada el 13 de junio de 2007, FRANCISCO ROSAS 

indica que tiene los recibos del valor cancelado a la señora LUZ 

MARINA FRANCO, por OCHO MILLONES DE PESOS 

($8.000.000), a fin de liberar de la participación por herencia a 

MANUEL JOSÉ ROSAS FRANCO sobre la casa señalada en la 

demanda.  

AL HECHO SEGUNDO: No me consta que el porcentaje sobre el 

inmueble con matrícula inmobiliaria 50 C- 1211699 haya sido 

adquirido en el año de 1996, si se entiende por adquisición obtener 

un bien por compraventa pagando cierto valor, ya que simplemente 

se trató de una adjudicación que se contrae al modo de adquirir el 



dominio en sucesión por causa de muerte (art. 673 del Código 

Civil). En cuanto al expediente se admite que fue el número 1996- 

93088, del Juzgado 21 de Familia. 

AL HECHO TERCERO: 

Se admite según los documentos presentados, pero se señala que 

el demandante nunca realizó ejercicio de derecho o acción alguna, 

pasando 25 años sin siquiera su presencia, de tal forma que se 

consolidaron formas e instituciones que extinguen las acciones y 

los derechos. 

AL HECHO CUARTO: Respondo así: Sobre el fallecimiento de la 

señora MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS, es cierto y fue su 

deceso el día 10 de agosto de 2003. Es cierto que había contraído 

matrimonio con el señor MANUEL ANTONIO ROSAS AYALA. Es 

cierto que se tramitó la sucesión de la señora DIAZ DE ROSAS en 

el Juzgado 13 de Familia de Bogotá, el cual terminó con sentencia 

aprobatoria de la partición y adjudicación de fecha 20 de noviembre 

de 2019. En dicho proceso hubo embargo de la cuota parte de la 

causante, el cual fue comunicado a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá. 

AL HECHO QUINTO: Sobre la adjudicación del 42.23% a los 

herederos de la señora DIAZ DE ROSAS se admite, según 

documentos presentados. En cuanto a un supuesto respeto de la 

cuota del demandante no es cierto, porque solo se trataba de 

adjudicar los bienes de la causante. De otra parte, hacía 25 años 

que el demandante no ejercía acción alguna respecto al bien. 

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO como se señala sobre la 

administración del bien en cabeza de FRANCISCO ROSAS DIAZ. 

Por no tener la calidad de comuneros, LOS DEMANDADOS puesto 

que estos no son distintos de los copropietarios, según título 

inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, no 

tenían la posibilidad de nombrar administrador, conforme con lo 

dispuesto en la ley 95 de 1890, artículo 16 al 27. Señala el artículo 

669 del Código Civil que “el dominio (que se llama también 

propiedad) es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 



disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra ley o contra 

derecho ajeno.”, constituyéndose la propiedad por el título que 

representa el modo de adquirir y su registro en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos. 

Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no eran propietarios y por lo mismo no eran comuneros, DE TAL 

FORMA QUE NO FIGURAN EN LA Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos como copropietarios, debido a la falta de 

Registro de la sentencia aprobatoria de la adjudicación del 20 de 

noviembre de 2019, por falta de pago de impuesto predial en varios 

años. No está determinado que sea el señor FRANCISCO ROSAS 

DIAZ legalmente el administrador de la comunidad, y solo como 

comunero su gestión debería aprovecharla la comunidad en la 

conservación del bien, más no en la posesión puesto que está 

alegando posesión propia con exclusión de los comuneros, 

especialmente en referencia al demandante, a quien se le adjudicó 

una cuota parte en la sucesión del señor MANUEL ANTONIO 

ROSAS AYALA, FALLECIDO EN EL AÑO 1993, 

TRANSCURRIENDO más de 25 años sin ejercer acción alguna 

(sentencia de adjudicación del 06 de septiembre de 1996 del 

Juzgado 21 de Familia de Bogotá). 

La señora MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS quedó en la 

casa de la cual era copropietaria, utilizándola para su vivienda, al 

cuidado de una señora que se contrató para tal fin, la cual fue 

despedida al poco tiempo por FRANCISCO ROSAS DIAZ. Por 

solicitud de FRANCISCO ROSAS DIAZ, la señora DIAZ DE 

ROSAS estuvo por un lapso de dos años en otro inmueble y volvió 

nuevamente a ocupar el inmueble para su propia habitación.  

El señor FRANCISCO ROSAS DÍAZ, había determinado que 

arrendaría para pasar los arriendos a la señora MARIA DEL 

CARMEN DIAZ DE ROSAS, situación que no sucedió tomando las 

vías de hecho para manejar para sí lo que podría dar de renta el 

inmueble y así pasaron los dos años mencionados.  



El señor FRANCISCO ROSAS DIAZ siguió con el inmueble sin 

entregar ningún dinero para propiciar la manutención y remedios 

de la señora MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS.  

En el 2003, la señora MARIA DEL CARMEN DÍAZ DE ROSAS 

falleció y la casa continuó habitada por FRANCISCO ROSAS DÍAZ, 

quien adecuó una parte de la casa para su vivienda. Del mismo 

modo se hizo imposible comunicarse con él, afirmando que la casa 

solo era de su propiedad. 

La propiedad fue usufructuada en el 100% por el señor 

FRANCISCO ROSAS DIAZ, sin posibilidad de comunicación. En el 

año 2009, salió la sentencia del proceso de pertenencia, que había 

iniciado el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ negándole sus 

pretensiones, pero continuó con el bien en su poder. 

AL HECHO SÉPTIMO. NO ES CIERTO como se señala. La 

respuesta del Juzgado 13 de Familia no correspondió con la 

solicitud elevada por los señores RAFAEL Y JORGE ROSAS, que 

se contraía a que los dineros recibidos por FRANCISCO ROSAS 

DIAZ se consignarán al Juzgado y se pagarán los impuestos cuya 

cuantía ascendía a $23’258.000.  

En efecto en el año 2019 MANUEL GILBERTO ROSAS DÍAZ, 

RAFAEL ALFREDO ROSAS DÍAZ y JORGE ARTURO ROSAS 

DIAZ, abrieron el proceso de sucesión de la señora MARIA DEL 

CARMEN DÍAZ DE ROSAS, realizándolo a través de juzgado, toda 

vez que el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ tenía la intención de 

volver a pedir la posesión para él, en el continúo desconocimiento 

de los demás interesados. En el desarrollo de este trámite, se 

enteraron los demandados que el señor FRANCISCO ROSAS 

DIAZ, no hizo los respectivos pagos de impuestos y la propiedad 

iba a ser embargada, por lo cual MANUEL GILBERTO ROSAS 

DÍAZ consiguió un préstamo para tratar de poner a paz y salvo el 

bien. Además, para esa época la casa estaba bastante deteriorada 

y requería de muchos arreglos, se debía pagar a la Empresa de 

Acueducto de Bogotá el consumo y la multa que impuso por fraude 

del servicio durante varios años, valores que ascienden a ocho 



millones de pesos, que aún se están pagando con el fruto de los 

arriendos del contrato celebrado el 22 de noviembre de 2020. 

El 23 de noviembre de 2020, al suscribirse el contrato de 

arrendamiento por parte de los hermanos ROSAS DIAZ con la 

señora ELBA MAYERLY GONZALEZ GARCIA- Hogar Geriátrico, 

"CANITAS", se limitó a una parte del inmueble ya que la otra parte 

está ocupada por el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ. En dicho 

contrato de arrendamiento, se estableció que los servicios públicos 

domiciliarios estarían a cargo del arrendatario en su totalidad.  

El señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, HA EJECUTADO diferentes 

actos perturbatorios frente a la arrendataria: El viernes 27 de 

agosto de 2021 un funcionario de la empresa de gas domiciliario, 

se presentó y el señor FRANCISCO ROSAS, no obstante estar 

pagado el consumo hizo suspender el servicio. Suspendió el 

servicio de gas De igual forma, no permite el ingreso de los 

funcionarios de Codensa, Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá y de gas domiciliario para que se haga la lectura de los 

respectivos contadores, por lo cual, los servicios se están 

promediando.   

El 9 de septiembre de 2021, la arrendataria recibe solicitud del 

señor MANUEL JOSÉ ROSAS FRANCO, sobre información 

relacionada con el contrato de arrendamiento que tiene, el cual le 

es contestado, indicándole que, para cualquier inquietud, debía 

comunicarse con los señores ROSAS DIAZ. Posteriormente, es 

requerida nuevamente por el Juzgado 38 Penal Municipal de 

control de garantías, para que diera respuesta al derecho de 

petición interpuesto por el señor ROSAS FRANCO, SIENDO la 

primera actuación del demandante frente al inmueble, puesto que 

nunca antes había hecho presencia. 

El día 24 de diciembre de 2021, el señor MANUEL JOSÉ ROSAS 

FRANCO, le escribe al correo personal de la señora Mayerly 

González García, indicando que él es el dueño de la propiedad y 

que la va a sacar de allí.   



A partir de octubre de 2020, después de recibir parte de la casa, 

mediante acuerdo de los demandados con el señor FRANCISCO 

ROSAS DIAZ, se han tenido que hacer reparaciones locativas, en 

techos, paredes, y la parte hidráulica, y se han retirado conexiones 

fraudulentas de agua, de las que se está pagando la respectiva 

sanción. 

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, porque quienes figuran 

como copropietarios en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos no designaron al señor FRANCISCO ROSAS DIAZ como 

administrador. Sobre rendición de cuentas, siempre se colocó el 

señor FRANCISCO ROSAS como protagonista de procedimientos 

de hecho. Sobre el reparto de frutos y utilidades no existen 

comuneros titulados, y como tal carecen los demandados de la 

calidad para sacar de la comunidad aquéllos. Los comuneros no 

son distintos de los dueños de una cosa, y como propietarios no se 

representan unos a otros, ni tienen tampoco particularmente la 

representación de la comunidad. De otra parte, pasaron más de 25 

años y el demandante no ejerció derecho o acción alguna sobre o 

respecto al inmueble.  

AL HECHO NOVENO. NO SE ADMITE Y NO ES CIERTO. El bien 

nunca fue administrado por los señores RAFAEL, JORGE Y 

GILBERTO ROSAS, no han tenido la calidad de comuneros como 

copropietarios con derechos de cuota registrados en la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, no existe un acuerdo o 

convenio sobre el manejo del bien por comuneros, puesto que los 

que figuran todo el tiempo COMO COPROPIETARIOS son los 

señores MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS y MANUEL JOSE 

ROSAS FRANCO y de ninguna manera celebraron algún pacto o 

acordaron elegir administrador, no hubo convenio anticipado sobre 

solidaridad, si hubo algún encargo al señor FRANCISCO ROSAS, 

conforme con la ley 95 de 1890, no era para ocupar el cargo de 

administrador de la comunidad, puesto que su elección solo se 

reserva a los comuneros, no hubo representación por parte del 

señor FRANCISCO ROSAS, ya que realizó actos a nombre propio, 

por lo cual los señores JORGE ARTURO, RAFAEL Y MANUEL 



GILBERTO ROSAS DIAZ MANTUVIERON SU AJENIDAD 

JURÍDICA, quedando desligados de toda acción de parte de 

terceros como el demandante.  

Los artículos 2331 y 2332 del Código Civil dan derecho al comunero 

para explotar por su cuenta parte de la cosa común y el medio para 

impedir que un comunero o un tercero tenga un aprovechamiento 

de la comunidad superior a su cuota o de lo que no le corresponde, 

es provocar el nombramiento de administrador de la comunidad, 

pedir la partición o la venta, eventos que nunca se dieron porque el 

demandante durante 25 años abandonó voluntariamente el bien en 

beneficio de un tercero llamado FRANCISCO ROSAS DIAZ. 

En cuanto a una supuesta solidaridad, debe empezar  por 

señalarse que los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ, no tienen la calidad de copropietarios o dueños de la cosa en 

común y proindiviso puesto que no figuran como tales en la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de  lo cual da fe 

la matrícula inmobiliaria 50 C-1211699, no podían nombrar 

administrador conforme a las prescripciones de la ley 95 de 1890,  

artículos 16 a 27, por no tener la calidad de comuneros (Ibidenm, 

art. 17 el administrador será nombrado por los comuneros) y no se 

pueden olvidar las reglas de responsabilidad individual y de 

responsabilidad conjunta que dependen de variadas 

características, para poder reclamar de varios o por varios 

indemnizaciones o pagos. 

De otra parte, en este litigio no existe solidaridad porque no se 

pactó en un contrato, no se estableció en un testamento por 

disposición del testador o por mandato legal. 

No se tiene conocimiento de quién es MANUEL ANTONIO ROSAS 

FRANCO.  

AL HECHO DECIMO. NO ES CIERTO y es una afirmación 

subjetiva de quien la hace. Sobre un presunto aprovechamiento de 

la situación del demandante, contaba con mecanismos legales y 

distintas acciones que no ejerció en 25 años, resultando relevante 

su propia culpa por negligencia. La mala fe debe predicarse de 



quien por incuria no realiza actuaciones que se constituyen para sí 

como deberes. En la sentencia No. C-083 de 1995, Expediente D-

665 del 01 de marzo de 1995, M. P. Carlos Gaviria Diaz, prescribió: 

“No hay duda de que quien alega su propia culpa para derivar de 

ella algún beneficio, falta a la buena fe entendida como la ausencia 

de dolo, la conciencia de que el comportamiento que se observa es 

conforme a derecho, y los fines que persigue están amparados por 

éste. Ahora bien: el artículo 83 de la Carta del 91, impone la buena 

fe como pauta de conducta debida, en todas las actuaciones, tanto 

de las autoridades públicas como de los particulares. Y los artículos 

1525 y 1744 del Código Civil, tan anteriores en el tiempo a nuestra 

constitución actual, constituyen sin embargo cabal desarrollo de 

ese principio al impedir- el primero- la repetición de lo que se ha 

pagado “por un objeto o causa ilícita a sabiendas”, y el segundo al 

privar de la acción de nulidad al incapaz, a sus herederos y 

cesionarios, si aquél empleó dolo para inducir al acto o contrato. 

Ejemplar es también, en esa misma dirección, el artículo 156 del 

mismo estatuto, que impide al cónyuge culpable invocar como 

causal de divorcio aquélla en que él mismo ha incurrido. Tales 

disposiciones, justo es anotarlo, eran reductibles inclusive a la carta 

anterior que no obstante, no consagraba explícitamente el deber de 

actuar de buena fe.” 

AL DÉCIMO ONCE: Es cierto que se arrendó a la señora ELBA 

MAYERLY GONZALEZ GARCIA, PERO SOLO FUE una parte del 

inmueble que representa la cuota parte de la cual figura la señora 

MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS, y dicho arriendo solo 

opera desde el 22 de noviembre de 2020, según contrato que se 

presenta, quedando excluido el primer piso en la parte 

correspondiente al garaje, cuarto de ropas, habitación, baño y 

patio, el cual está en poder del señor FRANCISCO ROSAS DIAZ. 

AL HECHO DECIMO DOCE. NO ES UN HECHO, son afirmaciones 

de quien presenta la demanda, las cuales contestó así: NO ES 

CIERTO que le asista el derecho al demandante, quien 

voluntariamente desde hace 25 años abandonó su derecho y 

cualquier acción que pudiera ejercer, PERO AHORA alega su 



incuria y negligencia como causa de sus peticiones. Respecto a 

que la documentación señale un derecho es objeto de calificación 

por el juez de conocimiento, y por tanto, al hacerse en la demanda 

es una apreciación no vinculante. Se rechaza que se señale que no 

hay disputa, puesto que si fuera así no existiría en presente litigio. 

Sobre otorgamiento de poder especial al apoderado de la parte 

demandante es una actuación del mandante y mandatario que no 

hace aflorar por sí algún derecho. Sobre llamar a rendir cuentas a 

los demandados, precisamente se trata de una acción fallida, por 

cuanto los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no figuran en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos como 

copropietarios del bien raíz identificado con la matrícula inmobiliaria 

50 C- 1211699,  de tal manera que no forman parte del 

cuasicontrato de comunidad regulado por los artículos 2322 y 

siguientes del Código Civil, y por tanto no tienen la calidad de 

comuneros y no tienen ningún vínculo contractual o 

extracontractual con el demandante hasta el presente. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO QUE SE PROPONEN CONTRA LAS 

PRETENSIONES DEL DEMANDANTE: 

TESIS QUE EN GENERAL SOPORTA LAS EXCEPCIONES DE 

FONDO PRESENTADAS: 

Se considera por la doctrina de la sustanciación la identificación de 

la causa que permite pedir, basada en la esencia de los hechos, 

por lo cual son en definitiva, los hechos que integran el supuesto al 

que la norma vincula la consecuencia jurídica, los que determinan 

la pretensión. En la demanda presentada ni en los documentos 

anexos se habla de dónde surgió la obligación de los demandados, 

señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ, de rendir 

cuentas y de llegar al punto de pagar alguna suma: 

1) En este caso, igualmente, se señala como defensa y 

excepción la falta de causa para pedir, sobre la base del 

incumplimiento de los requisitos mínimos para determinar 

aquella: Alegación de hechos concretos; los fundamentos de 

derecho; que la causa petendi tenga hechos jurídicamente 



relevantes y finalmente que permita la congruencia de los 

hechos con las peticiones.  

 

2) La doctrina de la sustanciación, sobre la identificación en la 

causa para pedir, permite que extraída de las alegaciones la 

esencia de los hechos se apliquen las reglas del ma mihi 

factum dabo tibi ius y iura novit curia, bien que con el límite 

referido no se altere la causa de pedir. Son en consecuencia, 

en definitiva los hechos que integran el supuesto al que la 

norma vincula la consecuencia jurídica los que permiten la 

individualización y aceptación de cada pretensión. 

 

3) Por último, “Nadie puede ser escuchado invocando su propia 

torpeza”, NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDINEM 

ALLEGANS.  Se ha señalado en esta contestación las 

falencias, omisiones, faltas, errores y procedimientos 

equivocados del demandante en el desarrollo de sus 

derechos y obligaciones, de tal manera, que ahora no puede 

presentarse como el cumplidor del objeto del cuasicontrato 

de comunidad y sus resultados reales y concretos: Señala la 

Corte Constitucional: “Así los Tribunales deben negar toda 

súplica cuya fuente es la incuria, el dolo o mala fe en que se 

ha incurrido, de acuerdo con la máxima nemo auditur suam 

turpitudniem allegans, pues ello según lo advierten los 

autores es contrario al orden jurídico y al principio que 

prohíbe abusar de los derechos propios (art. 95 C. N.)” 

(Sentencia T-2013- 2008, M P Jaime Araujo Renteria). 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO: 

PRIMERA EXCEPCIÓN: 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS POR 

PARTE DE RAFAEL, JORGE Y GILBERTO ROSAS DIAZ: 

Hechos: 



1) Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no figuran en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

como copropietarios del bien raíz identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50 C- 1211699, de tal manera que no forman 

parte del cuasicontrato de comunidad regulado por los 

artículos 2322 y siguientes del Código Civil, FIGURANDO en 

el certificado de tradición y libertad los señores MARIA DEL 

CARMEN DIAZ DE ROSAS y MANUEL JOSE ROSAS 

FRANCO, como copropietarios. 

2) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen la calidad de comuneros. 

3) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen ningún vínculo contractual o extracontractual 

con el demandante hasta el presente. 

4) Conforme con los artículos 16 y 17 de la ley 95 de 1890, Los 

demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ, 

no tuvieron ni tienen la facultad de nombrar administrador, por 

carecer de la calidad de comunero. 

5) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ, no sacaron frutos de la cosa común. 

6) El señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, alegó posesión material 

exclusiva sobre el bien identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50C-1211699. 

7) El señor FRANCISCO ROSAS obró de hecho frente al uso 

del inmueble ya determinado. 

8) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ, no realizaron negocio o convenio con el demandante 

ni forman parte del cuasicontrato de comunidad, según la 

oficina de registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

9) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ, no son administradores o mandatarios del 

demandante. 

10) El señor FRANCISCO ROSAS obró en nombre propio 

y respecto a un posible encargo de los demandados, JORGE, 

RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ, constituyó un encargo 

sin representación. 



11) Entre el demandante y los demandados, JORGE, 

RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ, no existe relación 

contractual ni como terceros existe alguna relación jurídica. 

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN: 

EXCEPCION DE FALTA DE CAUSA PARA SOLICITAR 

RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS DEMANDADOS: 

Hechos: 

1. Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ, no tienen la calidad de copropietarios y por tanto, no 

son comuneros, según el certificado de tradición del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria 50C-1211699. 

2. En la oficina de registro de instrumentos públicos figuran 

como copropietarios MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS 

y MANUEL JOSÉ ROSAS FRANCO. 

3. En el Juzgado 13 de Familia cursó la sucesión de la señora 

MARIA DEL CARFMEN DIAZ DE ROSAS, la cual terminó con 

sentencia aprobatoria de la partición y adjudicación de fecha 

20 de noviembre de 2019. 

4. Dicha partición y sentencia no se han registrado por estar 

pendiente el pago de impuesto predial de varios años. 

5. No ha existido motivo que induzca a Los demandados, 

JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ a realizar 

algún acto o contrato sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50C-1211699 con el demandante, ni 

manifestaciones de volición para concretar un pacto o 

negocio donde el uso del bien genere la condición de 

acreedor y deudor. 

Señala el artículo 1524 del Código Civil que “No puede haber 

obligación sin una causa real y lícita… “Se entiende por causa el 

motivo que induce al acto o contrato;” 

TERCERA EXCEPCIÓN: 



FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA Y 

PASIVA. 

Hechos. 

1) Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no figuran en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

como copropietarios del bien raíz identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50 C- 1211699, de tal manera que no forman 

parte del cuasicontrato de comunidad regulado por los 

artículos 2322 y siguientes del Código Civil, FIGURANDO en 

el certificado de tradición y libertad los señores MARIA DEL 

CARMEN DIAZ DE ROSAS y MANUEL JOSE ROSAS 

FRANCO, como copropietarios. 

2) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen la calidad de comuneros. 

3) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen ningún vínculo contractual o extracontractual 

con el demandante hasta el presente. 

4) Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ, 

son terceros frente al demandante y éste frente a los 

demandados.  

5) No existe vínculo contractual ni extracontractual de los 

señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS con el 

demandante, e igualmente no existe hasta el presente vínculo 

mediante el cuasicontrato de comunidad. 

CUARTA EXCEPCIÓN: 

AUSENCIA DE CAUSA LEGAL, CONTRACTUAL O 

TESTAMENTARIA PARA RENDIR CUENTAS Y PREDICAR 

SOLIDARIDAD: 

Hechos: 

1) Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no figuran en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

como copropietarios del bien raíz identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50 C- 1211699, de tal manera que no forman 



parte del cuasicontrato de comunidad regulado por los 

artículos 2322 y siguientes del Código Civil, FIGURANDO en 

el certificado de tradición y libertad los señores MARIA DEL 

CARMEN DIAZ DE ROSAS y MANUEL JOSE ROSAS 

FRANCO, como copropietarios. 

2) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen la calidad de comuneros. 

3) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen ningún vínculo contractual o extracontractual 

con el demandante hasta el presente. 

4) Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ, 

son terceros frente al demandante y éste frente a los 

demandados.  

5) No existe vínculo contractual ni extracontractual de los 

señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS con el 

demandante, e igualmente no existe hasta el presente vínculo 

mediante el cuasicontrato de comunidad. 

6) No existe testamento del señor MANUEL ANTONIO ROSAS 

AYALA, donde éste haya estipulado solidaridad entre los 

herederos o asignatarios testamentarios. 

7) No existe contrato donde se haya estipulado solidaridad de 

los demandados y el demandante frente a las 

responsabilidades de cada uno. 

 

 

QUINTA EXCEPCIÓN: 

FALTA O AUSENCIA DE DERECHO PARA DEMANDAR 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y SOLICITAR PAGOS: 

Hechos: 

1. No existe pendiente obligación causada entre demandante y 

demandado. 

2. Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no figuran en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 



como copropietarios del bien raíz identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50 C- 1211699, de tal manera que no forman 

parte del cuasicontrato de comunidad regulado por los 

artículos 2322 y siguientes del Código Civil, FIGURANDO en 

el certificado de tradición y libertad los señores MARIA DEL 

CARMEN DIAZ DE ROSAS y MANUEL JOSE ROSAS 

FRANCO, como copropietarios. 

3. Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen la calidad de comuneros. 

4. Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen ningún vínculo contractual o extracontractual 

con el demandante hasta el presente. 

5. Los demandados aún no forman parte del cuasicontrato de 

comunidad, ni son administradores o tenedores a nombre del 

demandante, teniendo presente que desde hace 25 años éste 

no ejerce derecho o acción alguna. 

 

SEXTA EXCEPCIÓN: 

AUSENCIA DE FUNDAMENTO FÁCTICO PARA DEMANDAR O 

AUSENCIA DE CONTROVERSIA POR EL PRINCIPIO DE 

EFECTIVIDAD: 

Hechos: 

1. La determinación fáctica de la demanda no refleja los hechos 

históricos relacionados con el USO DEL INMUEBLE en forma 

real. 

2. La versión de la demanda no es objetiva. 

3. No se señalaron datos relevantes en la demanda sobre la 

toma de frutos de la comunidad por las personas que tienen 

la calidad de comuneros copropietarios.  

4. Se omiten datos, hechos y circunstancias que permitan 

señalar la causación de las sumas reclamadas COMO 

ARRENDAMIENTOS. 

5. La causa petendi no tiene hechos jurídicamente relevantes. 



6. Existe omisión en la alegación de los hechos y los 

fundamentos de derecho que determinen las obligaciones de 

rendir cuentas y pagar. 

SÉPTIMA EXCEPCIÓN: 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR, BASADA EN LA DOCTRINA DE 

LA SUSTANCIACIÓN: 

Hechos: 

a. Falta de identificación en la causa para pedir LA RENDICIÓN 

DE CUENTAS y el pago efectivo de lo supuestamente 

acumulado POR UNOS ARRENDAMIENTOS. 

b.  No se establecen los hechos reales que integren el supuesto 

de las normas que los vinculan con las consecuencias 

jurídicas pedidas. 

c. No se individualizan las pretensiones sobre hechos ciertos 

concretos, determinados y expresos. 

d. No se signa que desde hace 25 años se adjudicó una cuota 

proindiviso sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50C- 1211699 al demandante y éste no ejerció 

su derecho ni acciones durante dicho lapso. 

OCTAVA EXCEPCIÓN: 

NADIE PUEDE SER ESCUCHADO ALEGANDO SU PROPIA 

TORPEZA: “Nemo auditur propiam turpitudinem allegans”: 

Hechos: 

1) Falencias, omisiones, faltas, negligencia, descuido, ausencia 

total de actividad como presunto condueño del demandante 

en el desarrollo de sus derechos y obligaciones, que se han 

señalado en la contestación de la demanda por un lapso de 

25 años. 

2) No utilizar el demandante mecanismos o procedimientos 

eficaces como comunero del bien inmueble que se describió 



desde hace 25 años, para lograr la designación de un 

administrador, pedir la división o la venta. 

Según la sentencia de la Corte Constitucional número C-083 de 

1995 el principio de derecho nemo auditur propiam turpitudinem 

allegans forma parte de nuestro sistema y del derecho colombiano 

con las significaciones y alcances que tiene. 

NOVENA EXCEPCIÓN.  

EJECUCIÓN DE ACTOS CONTRARIOS AL PRINCIPIO DE 

EFICACIA. Este principio es uno de los pilares sobre los cuales se 

asienta cualquier régimen jurídico, porque la realidad económica y 

social obliga a reformular procedimientos para asegurar los 

objetivos trazados, creado bajo directrices, orientaciones, 

tecnicismos, innovaciones y en fin toda la dinámica de un 

conocimiento que para el caso es el jurídico. 

Hechos: 

Todos los hechos de las excepciones anteriores. 

DÉCIMA EXCEPCIÓN:  

POSESIÓN PROPIA DE FRANCISCO ROSAS SOBRE EL 

INMUEBLE QUE DETERMINA ACTUACIONES DE HECHO 

PREDICANDO LA AJENIDAD A CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS RAFAEL, JORGE 

Y GILBERTO ROSAS DIAZ FRENTE AL DEMANDANTE: 

HECHOS: 

Descarta el uso del bien en beneficio de la comunidad que existió 

entre el demandante y la señora MARIA DEL CARMEN DIAZ DE 

ROSAS y la presunta comunidad del demandante con los 

demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ: 

1) El señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, inició un proceso de 

pertenencia sobre el inmueble de la carrera 24 A No. 4 A- 34, 

luego transversal 25 No. 4 A- 34, señalando que tenía la 



posesión material, no obstante utilizar el bien para su 

habitación y el de su familia o arrendando a terceros. 

2) El proceso respectivo lo tramitó el Juzgado 06 Civil del 

Circuito de Bogotá, donde el demandante era FRANCISCO 

ROSAS DIAZ y demandados, MANUEL JOSE ROSAS 

FRANCO, MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS y 

PERSONAS INDETERMINADAS, número 1999- 13816. 

3) Se practicaron las pruebas solicitadas y en sentencia del 26 

de marzo de 2010, el juzgado 06 Civil del Circuito de Bogotá, 

resolvió “negar las pretensiones de la demanda, por las 

razones consignadas en el cuerpo de este proveído.” 

4) Este trámite evidenció el proceder de hecho en el manejo del 

inmueble por parte del señor FRANCISCO ROSAS DIAZ. 

5) El señor FRANCISCO ROSAS y los señores RAFAEL, 

JORGE Y GILBERTO ROSAS, no figuran en la oficina de 

registro como copropietarios del inmueble que se determinó 

en la demanda de pertenencia Y EN LA DEMANDA que 

ahora se contesta. 

 

DÉCIMA PRIMERA EXCEPCION: 

 AUSENCIA DE OBLIGACION DE RENDIR CUENTAS POR LOS 

SEÑORES RAFAEL, JORGE Y MANUEL GILBERTO ROSAS 

DIAZ por no tener la condición de comuneros del año 2005 a marzo 

de 2022 y luego, porque se limitó el contrato de arrendamiento 

celebrado el 22 de noviembre de 2020 a la señora ELBA MAYERLY 

GONZALEZ GARCIA- CANITAS SAS a una parte del inmueble que 

corresponde a la cuota parte de la señora MARIA DEL CARMEN 

DIAZ DE ROSAS, CAUSANTE Y HEREDEROS RAFAEL, JORGE 

Y GILBERTO ROSAS DIAZ: 

Hechos: 

1. Los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

no figuran en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

como copropietarios del bien raíz identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50 C- 1211699, de tal manera que no forman 



parte del cuasicontrato de comunidad regulado por los 

artículos 2322 y siguientes del Código Civil, FIGURANDO en 

el certificado de tradición y libertad los señores MARIA DEL 

CARMEN DIAZ DE ROSAS y MANUEL JOSE ROSAS 

FRANCO, como copropietarios. 

2. Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen la calidad de comuneros. 

3. Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no tienen ningún vínculo contractual o extracontractual 

con el demandante hasta el presente. 

4. Los demandados aún no forman parte del cuasicontrato de 

comunidad, ni son administradores o tenedores a nombre del 

demandante, teniendo presente que desde hace 25 años éste 

no ejerce derecho o acción alguna. 

5. Los demandados, señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO 

ROSAS DIAZ no sacaron frutos de la comunidad para sí. 

 

DÉCIMA SEGUNDA EXCEPCIÓN 

PRESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS ACCIONES Y DERECHO 

DEL DEMANDANTE: 

Hechos: 

1) El demandante, señor MANUEL JOSÉ ROSAS FRANCO, en 

los últimos 25 años nunca ejerció actos de señor y dueño, de 

copropiedad o coposesión sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50 C-1211699. 

2) Los demandados aún no forman parte del cuasicontrato de 

comunidad, ni son administradores o tenedores a nombre del 

demandante, teniendo presente que desde hace 25 años éste 

no ejerce derecho o acción alguna. 

3) Hubo abandono voluntario de los derechos que podían 

corresponderle al demandante en el inmueble, prácticamente 

en beneficio de la comunera MARIA DELC ARMEN DIAZ DE 

ROSAS y el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ. 



4) El demandante desde hace 25 años, nunca ocupó el 

inmueble o se manifestó como señor y dueño de una parte 

del inmueble ya identificado. 

5) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ no han renunciado a la prescripción sucedida sobre los 

derechos y acciones del demandante con referencia al 

inmueble con matrícula inmobiliaria 50C- 1211699. 

6) No existen hechos o circunstancias que hayan generado la 

interrupción o suspensión de la prescripción de los derechos 

y acciones del demandante con referencia al inmueble 

descrito, a los supuestos frutos producidos o provecho 

económico obtenido. 

7) Los supuestos obligados a rendir cuentas y presuntos 

deudores de frutos de la cosa común nunca han reconocido 

obligación alguna a favor del demandante. 

Se dispone por la ley 791 de 2002: 

Art. 2, agrega inciso 2 del artículo 2513 del C. C.:” La prescripción 

podrá invocarse como acción o como excepción.” 

Art. 8, el artículo 2536 del C. C. y queda:” La acción ejecutiva 

prescribe en 5 años y la ordinaria en 10.” 

DÉCIMA TERCERA EXCEPCIÓN: 

PRESCRIPCIÓN ESPECIAL DE 5 AÑOS PARA COBRAR SUMAS 

DE DINERO:  

Hechos: 

1) El demandante, señor MANUEL JOSÉ ROSAS FRANCO, en 

los últimos 25 años nunca ejerció actos de señor y dueño, de 

copropiedad o coposesión sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50 C-1211699. 

2) Los demandados aún no forman parte del cuasicontrato de 

comunidad, ni son administradores o tenedores a nombre del 

demandante, teniendo presente que desde hace 25 años éste 

no ejerce derecho o acción alguna. 



3) Hubo abandono voluntario de los derechos que podían 

corresponderle al demandante en el inmueble, prácticamente 

en beneficio de la comunera MARIA DELC ARMEN DIAZ DE 

ROSAS y el señor FRANCISCO ROSAS DIAZ. 

4) Se trata de crear la obligación de pagar una suma de dinero 

a través del mecanismo de la rendición provocada de 

cuentas. 

5) Los demandados, JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS 

DIAZ, nunca han reconocido derechos u obligaciones a favor 

del demandante sobre el inmueble que se señala como 

común. 

El artículo 8 de la ley 791 de 2002, que modificó el artículo 2356 del 

Código Civil, señala:” La acción ejecutiva se prescribe en 5 años y 

la ordinaria en 10.” 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO Y CUALQUIER 

AFIRMACIÓN SOBRE LO SUPUESTAMENTE ADEUDADO: 

Rechazo esta afirmación de pago de frutos o perjuicios, para todos 

los efectos, porque no se puede objetar lo que no existe, ya que no 

se cumple con ninguno de los requisitos exigidos por el artículo 206 

del C. G. P.; 2) Cuando se pretende el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o frutos, se exige por la normatividad 

procesal determinados requisitos, sin los cuales se debe rechazar 

lo pretendido. 

Surge una pretensión secundaria de una indemnización, que debe 

limitarse por el monto razonable de las pretensiones, porque 

tratándose de una obligación personal como la reclamada no es 

real y por lo mismo debe corresponder a una estimación razonada, 

condición que no se cumple como se determinará 

Igualmente, se vincula al inmueble con una valoración de unos 

arrendamientos, rompiendo la vinculación que realizan las normas 

del cuasicontrato de comunidad sobre el valor de los frutos o 

provechos obtenidos realmente por los demandados. 



Igualmente, se objeta la estimación de perjuicios que se basa en 

un concepto de ingeniero (peritazgo), por las siguiente razones, sin 

perjuicio de la contradicción que se hará al peritazgo presentado a 

instancia de parte, especificando RAZONADAMENTE LAS 

INEXACTITUDES QUE SE LE ATRIBUYEN A LA ESTIMACIÓN: 

1. Su base es un peritazgo a instancia de parte sobre valores 

globales estimados, que no contempla valores concretos 

relacionados con los frutos que haya producido el inmueble 

en comunidad y haya sacado el comunero, de tal manera que 

los cánones de arrendamiento que supuestamente producía 

el bien a partir de 2005, están basados en el valor comercial 

del bien al año 2021, al cual se aplica el 0.6% para determinar 

el canon de arrendamiento al año 2021, y sobre el mismo 

equivocadamente se hace una depreciación inversa, porque 

se va de adelante para atrás y no de atrás para adelante, en 

sentido totalmente contrario a la indexación o actualización. 

2. Así las cosas, se llega a fijar un canon de arrendamiento 

prácticamente igual al valor del inmueble, como puede 

apreciarse al año 1995 y al año donde empieza el juramento 

estimatorio, 2005, resultando unas sumas exorbitantes. 

3. Para encontrar el valor de la casa sobre el cual se hizo el 

estimativo global de los cánones de arrendamiento, utilizaron 

al parecer un método comparativo del mercado, calculan el 

valor de la construcción al precio actual y restan la 

depreciación acumulada. Estos métodos no son objetivos 

porque no consideran las circunstancias particulares como 

afectaciones internas, deterioro y otros aspectos que le 

restan al valor a la construcción, ni externas como el deterioro 

del barrio, emigración de personas de la calle, cambios de 

uso de la propiedad que han afectado la presentación y 

tranquilidad del barrio, ubicación en un punto periférico del 

barrio cercado por talleres, depósitos, comercio aleatorio y 

viviendas de estrato uno, generando un error puntual en el 

cálculo de un arriendo. 

4. De otra parte, no se tuvo en cuenta ni se hizo referencia a las 

regulaciones de la ley 820 de 2003 que en su artículo 20 fija 



el monto máximo de un canon de arrendamiento  y su 

incremento anual: “ Cada doce (12) meses de ejecución del 

contrato bajo un mismo precio, el arrendador podrá 

incrementar el canon hasta una proporción que no sea 

superior al ciento por ciento (100%) del incremento que haya 

tenido el índice de precios al consumidor en el año calendario 

inmediatamente anterior a aquél en que deba efectuarse el 

reajuste del canon, siempre y cuando el nuevo canon no 

exceda lo previsto en el artículo 18 de la presente ley.” Esta 

normatividad determina el INCREMENTO no una 

depreciación inversa cogiendo un supuesto valor comercial 

del inmueble del año 2021 y sobre el mismo aplicar un 

porcentaje para determinar un presunto canon de 

arrendamiento y devolverse año por año sobre este valor 

descontando el IPC. 

5. Existe una anfibología en las valoraciones y conclusiones en 

la forma de tener un doble sentido el estimativo lejos de la 

realidad. 

6. Sobre el valor global estimado de los cánones de 

arrendamiento, existen unas reglas que no fueron 

respetadas, por lo cual resulta el estimatorio contrario a la 

realidad objetiva, sin tener asentamiento o concreción. Las 

reglas de la decisión en una hipótesis estadística, son un 

conjunto de condiciones que clasifican los registros. La regla 

predice un resultado en el campo de destino. La visualización 

de las reglas de decisión le ayuda a determinar qué 

condiciones son más probables en un resultado específico. 

Estas reglas describen cómo la incertidumbre demedición se 

contabiliza al indicar la conformidad frente a un requisito 

especificado (NMX-EC-17025- IMNC- 2018. Términos y 

definiciones 3.7) 

7. En estadística una prueba temporal es una estrategia fáctica 

que se utiliza para probar si dos arreglos de información son 

fundamentalmente únicos. Una prueba Z es una prueba 

fáctica que ayuda a decidir la probabilidad de que la nueva 

información se acerque al punto para que se determine una 



puntuación. El modelo de regresión multivariable suministra 

una explicación matemática significada de la relación entre 

ciertas variables o a determinar los factores que afectan a la 

presencia o ausencia de un episodio adverso determinado. 

8. Hay una serie de pasos para la determinación de un modelo 

de cálculo o estimación de una cuantía, que empieza por la 

identificación del criterio de valoración verdadero, elección 

del método estadístico apropiado en función del resultado y 

el tipo de predicción, la creación del modelo adecuado 

incluida la validación interna, la evaluación del rendimiento 

del modelo y la necesidad de reducción del coeficiente de 

regresión. 

9. Por consiguiente, la ESTADISTICA ayuda a tomar decisiones 

económicas bajo incertidumbre, a predecir con eficacia 

pautas de comportamiento de las variables, y en definitiva a 

crear modelos sobre los que basar decisiones o conclusiones 

y proporcionar una información razonable y adecuada acerca 

de las condiciones externas. Ninguna de estas condiciones, 

pasos y métodos se tuvieron en cuenta para borrar la 

incertidumbre que causa establecer verdaderamente los 

frutos dados por el inmueble y aprovechados por quienes el 

demandante señala ser comuneros. 

10. No solo la producción de bienes y servicios, sino todas 

las actividades que desarrollan los individuos implican la toma 

de una decisión, y es así que la economía analiza la forma en 

que los diferentes agentes económicos eligen. Dicha elección 

se basa en una regla denominada costo-beneficio, según el 

cual el individuo realiza una actividad si el beneficio que le 

produce es mayor que su costo. Dicha regla define la 

racionalidad del individuo que será objeto de estudio  de la 

economía y al que denominan homo economicus. 

11. La frontera de posibilidades de producción (FPP) 

muestra la máxima cantidad posible de un bien o servicio que 

puede producir una economía, dados los factores 

productivos, la tecnología disponible y la cantidad de otros 

bienes y servicios que se producen y de otra parte el 



desempeño económico se define por distintos factores como 

la inflación, el crecimiento del PIB y otros aspectos inherentes 

específicos como tipo de interés, IPC, tipo de cambio, oferta 

y demanda en el marcado y riesgos. En consecuencia, se 

significa que la estimación de arriendos se hizo en forma 

aislada no solamente del inmueble que no conoce el 

demandante sino del verdadero objeto de la estimación que 

son los frutos producidos realmente por el inmueble y su 

aprovechamiento. 

12. La depreciación supone la disminución del valor de un 

bien debido al desgaste, uso, al paso del tiempo o la 

obsolescencia y para la depreciación inmobiliaria existen 

diversos métodos que permiten acercar los valores 

adjudicados a la realidad histórica. Por eso las valoraciones 

y conclusiones del juramento estimatorio presentado no 

reúne los requisitos de razonabilidad, precisión y 

discriminación de conceptos que se ajusten al estado del 

inmueble, resultando errores trascendentes en la estimación 

bajo juramento y en el peritazgo que fue su base y finalmente 

en las conclusiones que se plantean sobre unas presuntas 

cantidades debidas por los demandados, de tal manera que 

resulta inatendible el juramento estimatorio bajo las ciencias 

y disciplinas comprometidas como la estadística, la economía 

y las técnicas que debían informarlo. Finalmente, se trató de 

utilizar dos operaciones aritméticas que fueron la suma y la 

resta, pero sobre bases equivocadas como la depreciación 

inversa aplicada. 

PARA LA OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO SOLICITO 

SE TENGAN EN CUENTA LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

Se numeran como PRUEBA 8: 

Estos documentos determinan el avalúo catastral de los años 2013 

al 2022: 

8.1. Año 2013, $206.194.000. 

8.2. Año 2014, $205.980.000 



8.3. Año 2015, $225’186.000. 

8.4. Año 2016 , $240’351.000. 

8.5. Año 2017, $249’902.000 

8.6. Año 2018, $348’424.000. 

8.7. Año 2019, $338’423.000. 

8.8. Año 2020, $354’863.000. 

8.9. Año 2021, $357’135.000. 

8.10. Año 2022,$259’195.000. 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

Solicito se tenga en cuenta las siguientes pruebas o se decreten y 

se practiquen: 

1. Certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria 50 -C 

1211699, correspondiente al inmueble de la carrera 25 No. 4 

A- 34/ 4B- 34 de Bogotá, donde no figuran los demandados 

como copropietarios hasta la fecha. (3 folios) 

2. Copia auténtica de la partición efectuada en el Juzgado 13 de 

Familia de Bogotá, en la sucesión de MARIA DEL CARMEN 

DIAZ DE ROSAS, expediente 2018- 0326 y sentencia 

aprobatoria del trabajo de partición y adjudicación del 20 de 

noviembre de 2019, en 12 folios, donde se adjudica la cuota 

parte de la causante a los señores FRANCISCO, JORGE, 

RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ. El original se encuentra 

en el Juzgado 13 de Familia de Bogotá D. C. 

3. Factura de impuesto predial del año gravable 2021, con nota 

de pago, del inmueble 050C- 1211699 (2 folios) 

4. Oficio contentivo de respuesta sobre la deuda acusada por el 

inmueble ya identificado, cuenta contrato 10208889, del 01 

de febrero de 2022, procedente de la empresa de agua y 

alcantarillado de Bogotá, donde figura que el bien tiene una 

deuda por $8’807.716. (4 folios)  



5. Contrato de arrendamiento para vivienda de parte del 

inmueble ubicado en la carrera 25 No. 4 B- 34 de Bogotá, 

arrendadores, RAFAEL, JORGE Y GILBERTO ROSAS DIAZ 

y arrendataria la señora ELBA MAYERLY GONZALEZ 

GARCIA, de fecha 22 de noviembre de 2020. (6 folios). 

6. Copias pertinentes del proceso de pertenencia iniciado por el 

señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, en el Juzgado 06 Civil del 

Circuito de Bogotá D. C., demandante era FRANCISCO 

ROSAS DIAZ y demandados, MANUEL JOSE ROSAS 

FRANCO, MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ROSAS y 

PERSONAS INDETERMINADAS, número 1999- 13816. Las 

copias se contraen al poder, demanda, auto admisorio de la 

demanda, publicaciones y sentencia. Los originales se 

encuentran en el Juzgado 06 Civil del Circuito de Bogotá. 

7. TESTIMONIOS: Se decrete y reciba el testimonio de las 

siguientes personas, mayores de edad y con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D. C., quienes declararán sobre los hechos 

de las excepciones y hechos invocados en las respuestas a 

la demanda, principalmente sobre la ocupación del inmueble 

en los últimos 25 años, el comportamiento y manejo del 

inmueble por parte del señor FRANCISCO ROSAS DIAZ, la 

estancia en el inmueble de la señora MARIA DEL CARMEN 

DIAZ DE ROSAS, y demás circunstancias relacionadas con 

la ocupación del inmueble: 

PEDRO JAIME MONTOYA, dirección, carrera 25 No. 4 B- 25, 

de Bogotá, correo jard460@gmail.com 

OMAR EMILIO MORENO RUEDA, cc 79.641.284, dirección 

carrera 25 No. 4B- 35, Bogotá, correo 

omaremoreno@gmail.com 

JAIRO ENRIQUE PEREZ GUEVARA, c. c. 19’270.619 de 

Bogotá, dirección carrera 23 No. 114- 39, apto. 201, correo 

jairopaez@gmail.com 

NELSY RUIZ DIAZ, c. c.51’584.300 de Bogotá, dirección calle 

43 A sur No. 73 C- 03, no tiene correo electrónico. 

8. Prueba documental anunciada al objetar el juramento 

estimatorio del 8.1 al 8.10. 



9. Comprobante y declaraciones de pago de impuesto predial, 

años 2017, 2018, 2019, y 2020, cuyo pago fue efectuado por 

el señor GILBERTO ROSAS DIAZ, POR PRÉSTAMO  que 

le fuera otorgado por una entidad crediticia. 

SOBRE EL PERITAZGO PRESENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE:  

Desde ya manifiesto que tengo objeciones e inquietudes referidas 

a su contenido: 

No se contrae a los frutos que se percibieron presuntamente del 

inmueble con matrícula 50C- 1211699 

Hago los mismos reparos que expuse frente a la objeción del 

juramento estimatorio, porque se considera que los conceptos 

esbozados bajo la forma de valores globales estimados no 

corresponden al tema de los frutos supuestamente debidos por los 

demandados ni al inmueble que en concreto los debía producir, 

además de aplicar una depreciación inversa que produjo un grave 

error en la cuantificación de los arriendos. 

NUEVO DICTAMEN PERICIAL SOBRE FRUTOS QUE 

PUDIERON PERCIBIRSE DEL INMUEBLE CON MATRÍCULA 50 

C- 1211699: 

A instancia de la parte demandada, se aportará peritazgo rendido 

por el señor FERNANDO SILVA CORCHUELO, arquitecto titulado. 

Dicho dictamen se presentará conforme lo prescrito en el artículo 

227 del Código General del Proceso, emitido por profesional 

especializado, con la finalidad de refutar y contradecir el peritazgo 

y juramento estimatorio presentados por la parte demandante (art. 

228). Solicito en consecuencia, al señor juez CONCEDER EL 

TÉRMINO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 227 CITADO DE MÁS 

DE 10 DÍAS PARA PRESENTAR DICHO DICTAMEN. 

DATOS DEL PROFESIONAL QUE RENDIRÁ EL DICTAMEN: 

JOSE FERNANDO SILVA CORCHUELO, arquitecto titulado, 

egresado de la facultad de arquitectura de la Universidad Nacional 



de Colombia sede Bogotá, promoción 1980, c. c. 19’245.345, 

tarjeta profesional de arquitecto 25700-03792, dirección carrera 54 

No0. 57 B- 05, apto. 404, teléfono 3153262833, correo 

ainsuca@hotmail.com, quien ejerce la profesión en forma 

independiente y ha actuado como perito en distintos procesos 

judiciales. 

SOBRE DOCUMENTOS EN PODER DE LA PARTE 

DEMANDADA: 

La parte demandante no señaló documento alguno en poder de la 

pasiva y solamente se tienen los documentos que se aportan con 

esta contestación. 

LUGAR, DIRECCIÓN FÍSICA Y CORREO ELECTRÓNICO DE 

LOS DEMANDADOS: 

LA PARTE DEMANDANTE, LOS DATOS SUMINISTRADOS EN 

LA DEMANDA. 

DEMANDADOS: 

RAFAEL ROSAS DIAZ, dirección calle 53 No. 30- 50, apartamento 

303, Bogotá D. C., teléfono 3124102361, correo 

rafaelrosasdiaz@hotmail.com 

MANUEL GILBERTO ROSAS DIAZ, dirección carrera 13 No. 101- 

45, apartamento 401, Bogotá D. C., teléfono 3013554838, correo 

manuelrosas@yahoo.com 

JORGE ARTURO ROSAS DIAZ, dirección calle 163 No. 62- 95, 

torre 1, apartamento 603, Bogotá D. C., teléfono 3118338037, 

correo actual jard460@gmail.com 

DEMANDANTE Y SU APODERADO: 

Las direcciones y correos determinadas en la demanda. 

DEL SUSCRITO, Carrera 8 A No. 153- 51, torre 5, apartamento 

304, Bogotá D. C., teléfonos 3103207257 y 6951835, correo 

luisarmando_fajardo@yahoo.com  

mailto:ainsuca@hotmail.com


ANEXOS: 

Los documentos señalados como pruebas y los respectivos 

poderes. 

 

Respetuosamente, 

LUIS ARMANDO FAJARDO RODRIGUEZ. 

LUIS ARMANDO FAJARDO RODRIGUEZ. 

c.c. No. 19.283.023 de Bogotá. 

T. P. No. 18.158 del C. S. de la J. 

Correo luisarmando_fajardo@yahoo.com 
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CONTESTACION DEMANDA,EXCEPCIONES Y PRUEBAS EXP. 110013103036-2022-00019-
00

Armando Fajardo <luisarmando_fajardo@yahoo.com>
Vie 18/03/2022 1:18 PM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
asesor.juridico.marin@gmail.com <asesor.juridico.marin@gmail.com>; Jorge Rosas <jard460@gmail.com>
Con todo respeto envío el link para abrir el correo enviado con la contestación de la demanda,
excepciones y 
pruebas, expediente 110013103036-2022-00019-00, proceso verbal de MANUEL JOSE
ROSAS FRANCO contra
JORGE ARTURO, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ. LUIS ARMANDO FAJARDO
RODRIGUEZ actúo como 
apoderado de los señores JORGE, RAFAEL Y GILBERTO ROSAS DIAZ.

https://we.tl/t-qFIVBdKrBs 

Cordialmente,

Armando Fajardo
Abogado
Cel: 3103207257

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwe.tl%2Ft-qFIVBdKrBs&data=04%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5dd9c18ce3084994d1b308da090bb692%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637832243155090610%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=QAekMCXeThw1DPvWTIyDzdKDUm1iMLLiOYMN5Muedeo%3D&reserved=0

